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CAPÍTULO 19 

 

PRESENCIA TEMPORAL DE PERSONAS FÍSICAS/NATURALES 

PARA ACTIVIDADES DE NEGOCIOS 

 

 

ARTÍCULO 19.1 

 

Ámbito de aplicación 

 

1. El presente capítulo se aplica a las medidas de una Parte que afecten al rendimiento de 

actividades económicas mediante la entrada y estancia temporal en su territorio de personas 

físicas/naturales de la otra Parte que sean personas en visita de negocios con fines de 

establecimiento, inversionistas, personas transferidas intracorporativamente, personas en visita de 

negocios de corta duración, proveedores de servicios contractuales y profesionales independientes. 

 

2. El presente capítulo no se aplica a los sectores que figuran en el artículo 18.1, apartado 2, 

letras b), c) y d). 

 

3. El presente capítulo no se aplica a las medidas de una Parte que afecten a personas 

físicas/naturales de la otra Parte cuya intención sea acceder al mercado de trabajo ni a las medidas 

en materia de ciudadanía, nacionalidad, residencia o empleo con carácter permanente. 

 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo impedirá a una Parte aplicar medidas para 

regular la entrada o la estancia temporal de personas físicas/naturales de la otra Parte en su 

territorio, incluidas medidas necesarias para proteger la integridad y garantizar el desplazamiento 

ordenado de las personas físicas/naturales a través de su frontera, siempre que esas medidas no se 

apliquen de manera que anulen o reduzcan las ventajas que correspondan a la otra Parte en virtud de 

esta parte del presente Acuerdo. 
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5. No se interpretará que el mero hecho de que una Parte exija a las personas de la otra Parte que 

obtengan un visado anule o menoscabe las ventajas que corresponden a la otra Parte en virtud de 

esta parte del presente Acuerdo. 

 

6. En la medida en que no se contraigan compromisos con arreglo al presente capítulo, seguirán 

aplicándose todos los requisitos establecidos en el Derecho de una Parte en relación con la entrada y 

la estancia temporal de las personas físicas/naturales, incluidas las leyes y regulaciones sobre la 

duración de la estancia. 

 

7. No obstante lo dispuesto en el presente capítulo, seguirán aplicándose todos los requisitos 

establecidos en el Derecho de una Parte en relación con las medidas sobre el trabajo y la seguridad 

social, incluidas las leyes y regulaciones sobre salarios mínimos y los convenios colectivos sobre 

salarios. 

 

8. Los compromisos contraídos con arreglo al presente capítulo sobre la entrada y la estancia 

temporal de las personas físicas/naturales con fines empresariales no se aplican en los casos en los 

que la intención o el efecto de la entrada y la estancia temporal sea interferir o influir de algún 

modo en el resultado de una diferencia o una negociación en materia laboral o de gestión o en el 

empleo de cualquier persona física/natural implicada en dicha diferencia. 

 

 

ARTÍCULO 19.2 

 

Definiciones 

 

1. Las definiciones de los artículos 17.2 y 18.2 se aplican al presente capítulo y a los 

anexos 19-A, 19-B y 19-C, con excepción de la definición de inversionista de una Parte que figura 

en el artículo 17.2, apartado 1, letra l). 
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2. A efectos del presente capítulo y de los anexos 19-A, 19-B y 19-C: 

 

a) «vendedores empresariales» significa personas en visita de negocios de corta duración: 

 

i) que sean representantes de un proveedor de servicios o mercancías de una Parte, a 

efectos de negociar la venta de servicios o mercancías o de celebrar acuerdos para 

vender servicios o mercancías para ese proveedor, incluso: asistiendo a reuniones o 

conferencias; celebrando consultas con homólogos; y anotando pedidos o negociando 

contratos con empresas situadas en el territorio de la otra Parte; 

 

ii) que no se dediquen a la prestación de un servicio en el marco de un contrato celebrado 

entre una empresa que no tenga presencia comercial en el territorio de la Parte en la que 

permanecen de forma temporal las personas en visita de negocios de corta duración y un 

consumidor de dicho territorio; y 

 

iii) que no sean comisionistas; 

 

b) «personas en visita de negocios con fines de establecimiento» significa las personas 

físicas/naturales que ocupen un cargo superior en el seno de una persona jurídica de una Parte 

y que estén encargadas del establecimiento de una empresa de esa persona jurídica en el 

territorio de la otra Parte, que no ofrezcan ni presten servicios ni ejerzan ninguna otra 

actividad económica distinta de las requeridas para fines de establecimiento y que no reciban 

remuneración de una fuente situada en la otra Parte; 
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c) «proveedores de servicios contractuales» significa las personas físicas/naturales empleadas 

por una persona jurídica de una Parte que no esté establecida en el territorio de la otra Parte ni 

sea una agencia de colocación y prestación de servicios de personal u opere a través de una 

agencia de este tipo y que haya celebrado un contrato de buena fe con un consumidor final de 

la otra Parte para prestar servicios en esa otra Parte, por el que se exija la presencia temporal 

de sus empleados en dicha Parte para cumplir el contrato de prestación de servicios1; 

 

d) «profesionales independientes» significa las personas físicas/naturales que se dediquen a 

prestar un servicio, estén establecidas como trabajadores por cuenta propia en el territorio de 

una Parte, pero no en el territorio de la otra Parte, y hayan celebrado un contrato de buena fe, 

que no sea a través de una agencia de colocación y prestación de servicios de personal, con un 

consumidor final para prestar servicios en esta otra Parte, por el que se exija su presencia 

temporal en dicha Parte2; 

 

e) «instaladores y encargados del mantenimiento» significa las personas en visita de negocios de 

corta duración que posean conocimientos especializados esenciales para una obligación 

contractual del vendedor o del arrendador, que presten servicios o formen a trabajadores para 

que presten servicios, en virtud de una garantía u otro contrato de servicios relacionado con la 

venta o el arrendamiento de maquinaria o equipos comerciales o industriales, incluidos 

servicios informáticos y conexos, adquiridos o arrendados a una empresa situada fuera del 

territorio de la Parte en relación con la cual se solicita la entrada y la estancia temporal 

durante todo el período de vigencia del contrato de garantía o de servicios; 

 

 
1 El contrato de prestación de servicios mencionado en el presente párrafo será conforme con 

los requisitos del Derecho de la Parte en la que se ejecute el contrato. 
2 El contrato de prestación de servicios mencionado en el presente párrafo será conforme con 

los requisitos del Derecho de la Parte en la que se ejecute el contrato. 
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f) «personas transferidas intracorporativamente » significa las personas físicas/naturales que 

hayan estado empleadas por una persona jurídica de una Parte, o hayan sido socias de una 

persona jurídica de una Parte, durante al menos un año, que sean trasladadas temporalmente a 

una empresa de esa persona jurídica situada en el territorio de la otra Parte y que pertenezcan 

a una de las categorías siguientes: 

 

i) directivos; 

 

ii) especialistas; 

 

iii) trabajadores en formación; 

 

g) «inversionista» significa la persona física/natural que establece, en el territorio de la otra 

Parte, una empresa en la que ella o la persona jurídica que la emplea han comprometido, o 

están en proceso de comprometer, una cantidad sustancial de capital y que desarrolla o 

administra el funcionamiento de esa empresa en calidad de supervisor o ejecutivo; 

 

h) «directivos» significa las personas físicas/naturales que ocupan altos cargos en el seno de una 

persona jurídica de una Parte, que dirigen fundamentalmente la gestión de la empresa en el 

territorio de la otra Parte1 y de cuya supervisión o dirección general se encargan 

principalmente ejecutivos de alto nivel, el consejo de administración o los accionistas de la 

empresa o sus equivalentes, y entre cuyas responsabilidades se encuentren: 

 

i) dirigir la empresa o uno de sus departamentos o subdivisiones; 

 

 
1 Para mayor certeza, esta definición no excluye a los directivos que, aunque no realicen 

directamente tareas relativas a la prestación efectiva de los servicios, realicen, en el ejercicio 

de sus funciones descritas en la presente definición, las tareas necesarias para la prestación de 

los servicios. 
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ii) supervisar y controlar el trabajo de otros empleados que ejerzan funciones de 

supervisión, técnicas o de gestión; y 

 

iii) ejercer la facultad de contratar y despedir o recomendar la contratación, el despido u 

otras medidas relacionadas con el personal; 

 

i) «personas en visita de negocios de corta duración» significa las personas físicas/naturales que 

deseen entrar y permanecer temporalmente en el territorio de la otra Parte, que no se dediquen 

a realizar ventas directas al público en general, que no reciban remuneración alguna de una 

fuente situada en la otra Parte y que pertenezcan a una de las categorías siguientes: 

 

i) vendedores empresariales; 

 

ii) instaladores y encargados del mantenimiento; 

 

j) «especialistas» significa las personas físicas/naturales que trabajan en el seno de una persona 

jurídica de una Parte que poseen conocimientos especializados esenciales para los ámbitos de 

actividad, las técnicas o la gestión de la empresa; al evaluar estos conocimientos, se tendrán 

en cuenta no solo los conocimientos específicos de la empresa, sino también si la persona 

tiene un alto nivel de cualificación, incluida la experiencia profesional adecuada en el caso de 

un tipo de trabajo o actividad que requiera conocimientos técnicos específicos, incluida su 

posible pertenencia a una profesión acreditada; y 
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k) «trabajadores en formación» significa las personas físicas/naturales que posean un título 

universitario y sean trasladadas temporalmente con fines de desarrollo profesional o para 

obtener formación en técnicas o métodos empresariales1. 

 

 

ARTÍCULO 19.3 

 

Personas transferidas intracorporativamente, personas en visita de negocios 

con fines de establecimiento e inversionistas 

 

1. Sujetas a las condiciones y cualificaciones pertinentes establecidas en el anexo 19-A, cada 

Parte: 

 

a) permitirá la entrada y la estancia temporal de las personas transferidas intracorporativamente, 

las personas en visita de negocios con fines de establecimiento y los inversionistas de la otra 

Parte; 

 

b) permitirá el empleo en su territorio de las personas transferidas intracorporativamente de la 

otra Parte; 

 

 
1 A efectos de la autorización previa, podrá exigirse a la empresa de acogida que presente un 

programa de formación en el que figure la duración de la estancia y demuestre que el fin de la 

estancia es la formación. En el caso de AT, CZ, DE, ES, FR, HU y LT, la formación debe 

estar vinculada a la titulación universitaria que se ha obtenido. 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 389 

c) no mantendrá ni adoptará limitaciones, en forma de contingentes numéricos o la exigencia de 

una prueba de necesidades económicas, con respecto al número total de personas 

físicas/naturales en un sector específico a las que se permita la entrada como personas en 

visita de negocios con fines de establecimiento o inversionistas, o que puedan ser empleadas 

como personas transferidas intracorporativamente, ya sea sobre la base de una subdivisión 

territorial o sobre la base de todo su territorio; y 

 

d) otorgará a las personas transferidas intracorporativamente, a las personas en visita de negocios 

con fines de establecimiento y a los inversionistas de la otra Parte, con respecto a su estancia 

temporal en su territorio, un trato no menos favorable que el que otorgan, en situaciones 

similares, a sus propias personas físicas/naturales. 

 

2. La duración admisible de la estancia será la siguiente: 

 

a) en el caso de Chile, un período de hasta dos años prorrogable, sin necesidad de solicitar la 

residencia permanente, siempre que sigan cumpliéndose las condiciones en las que se basa la 

estancia; y 

 

b) en el caso de la Parte UE, un período de hasta tres años para directivos y especialistas; hasta 

un año para los trabajadores en formación y los inversionistas; y hasta noventa días dentro de 

cualquier período de seis meses para las personas en visita de negocios con fines de 

establecimiento. 
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ARTÍCULO 19.4 

 

Personas en visita de negocios de corta duración 

 

1. Sujetas a las exclusiones del ámbito de aplicación establecidas en el artículo 17.7, apartado 2, 

y de las condiciones y cualificaciones pertinentes establecidas en el anexo 19-A, una Parte permitirá 

la entrada y la estancia temporal de las personas en visita de negocios de corta duración sin 

necesidad de permiso de trabajo, prueba de necesidades económicas u otros procedimientos de 

autorización previa de intención similar. 

 

2. Si las personas en visita de negocios de corta duración de una Parte participan en la prestación 

de un servicio a un consumidor en el territorio de la Parte en la que se encuentran temporalmente, 

dicha Parte otorgará a estas personas, con respecto a la prestación de dicho servicio, un trato no 

menos favorable que el que otorga, en situaciones similares, a sus propios proveedores de servicios. 

 

3. La duración admisible de la estancia será de un período de hasta noventa días en cualquier 

período de doce meses. 
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ARTÍCULO 19.5 

 

Proveedores de servicios contractuales y profesionales independientes 

 

1. Cada Parte permitirá la entrada y la estancia temporal de los proveedores de servicios 

contractuales de la otra Parte en su territorio, en los sectores, subsectores y actividades establecidos 

en el anexo 19-B, sujetas a las condiciones y cualificaciones pertinentes especificadas en dicho 

anexo, y a condición de que: 

 

a) las personas físicas/naturales estén contratadas para la prestación de un servicio como 

empleados de una persona jurídica que haya obtenido un contrato de servicios que no supere 

los doce meses; 

 

b) las personas físicas/naturales que entren en la otra Parte hayan sido contratadas como 

empleados de la persona jurídica mencionada en la letra a) durante al menos un año 

inmediatamente anterior a la fecha de presentación de una solicitud de entrada en la otra Parte 

y posean, en la fecha de solicitud de entrada, al menos tres años de experiencia profesional, 

obtenida después de haber alcanzado la mayoría de edad, en el sector de actividad objeto del 

contrato; 

 

c) las personas físicas/naturales que entren en la otra Parte estarán en posesión de: 

 

i) una titulación universitaria o una cualificación que acredite conocimientos de un nivel 

equivalente1; y 

 

ii) cualificaciones profesionales, si son requeridas para realizar una actividad con arreglo a 

las leyes y regulaciones de la Parte en la que se presta el servicio; 

 

 
1 Si la titulación o cualificación no se ha obtenido en la Parte en la que se presta el servicio, 

dicha Parte podrá evaluar si es equivalente a una titulación universitaria exigida en su 

territorio. 
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d) la persona física/natural no perciba remuneración alguna por la prestación de servicios en el 

territorio de la otra Parte aparte de la remuneración pagada por la persona jurídica que la 

emplea; y 

 

e) el acceso otorgado con arreglo al presente artículo se refiera únicamente a la actividad del 

servicio objeto del contrato y no faculte para utilizar la titulación profesional de la Parte en la 

que se presta el servicio. 

 

2. Cada Parte permitirá la entrada y la estancia temporal de los profesionales independientes de 

la otra Parte en su territorio, en los sectores, subsectores y actividades establecidos en el 

anexo 19-B, sujetas a las condiciones y cualificaciones pertinentes especificadas en dicho anexo, y a 

condición de que: 

 

a) el contrato celebrado no exceda de doce meses; 

 

b) las personas físicas/naturales posean, en la fecha de solicitud de entrada y estancia temporal, 

al menos seis años de experiencia profesional en el sector de actividad objeto del contrato; 

 

c) las personas físicas/naturales que entren en el territorio de la otra Parte estén en posesión de: 

 

i) una titulación universitaria o una cualificación que acredite conocimientos de un nivel 

equivalente1; y 

 

 
1 Si la titulación o cualificación no se ha obtenido en la Parte en la que se presta el servicio, 

dicha Parte podrá evaluar si es equivalente a una titulación universitaria exigida en su 

territorio. 
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ii) cualificaciones profesionales, si son requeridas para realizar una actividad con arreglo a 

las leyes y regulaciones de la Parte en la que se presta el servicio; 

 

d) el acceso otorgado con arreglo al presente artículo se refiera únicamente a la actividad del 

servicio objeto del contrato y no confiera el derecho a utilizar la titulación profesional de la 

Parte en la que se presta el servicio. 

 

3. Una Parte no adoptará ni mantendrá limitaciones al número total de proveedores de servicios 

contractuales o profesionales independientes de la otra Parte a los que se permita la entrada y la 

estancia temporal en forma de contingentes numéricos o la exigencia de una prueba de necesidades 

económicas. 

 

4. Una Parte otorgará a los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales 

independientes de la otra Parte, con respecto a la prestación de sus servicios en su territorio, un trato 

no menos favorable que el que otorga, en situaciones similares, a sus propios proveedores de 

servicios. 

 

5. La duración admisible de la estancia será la siguiente: 

 

a) en el caso de la Parte UE, un período acumulado de hasta seis meses en cualquier período de 

doce meses, o bien una duración igual a la del contrato, si esta es inferior; y 

 

b) en el caso de Chile, un período de hasta un año, prorrogable siempre que sigan cumpliéndose 

las condiciones en las que se base la estancia. 
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ARTÍCULO 19.6 

 

Medidas disconformes 

 

En el grado en que la medida pertinente afecte a la entrada o la estancia temporal de las personas 

físicas/naturales con fines empresariales, el artículo 19.3, apartado 1, letras c) y d), y el 

artículo 19.5, apartados 3 y 4, no se aplican a: 

 

a) cualquier medida de una Parte disconforme existente a nivel de: 

 

i) en el caso de la Parte UE: 

 

A) la Unión Europea, tal como se establece en el apéndice 17-A-1; 

 

B) la administración central/el nivel central de gobierno de un Estado miembro, tal 

como se establece en el apéndice 17-A-1; 

 

C) una administración regional/un nivel regional de un Estado miembro, tal como se 

establece en el apéndice 17-A-1; o 

 

D) una administración local/un nivel local de gobierno, distinta de la mencionada en 

la letra c); y 

 

ii) en el caso de Chile: 

 

A) la administración central/el nivel central de gobierno, tal como se establece en el 

apéndice 17-A-2; 

 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 395 

B) una administración regional/un nivel regional de gobierno tal como se establece 

en el apéndice 17-A-2; o 

 

C) una administración local/un nivel local de gobierno; 

 

b) la continuación o la pronta renovación de toda medida disconforme contemplada en la letra a) 

del presente apartado; 

 

c) una modificación de cualquier medida disconforme contemplada en las letras a) y b) del 

presente artículo, en la medida en que no reduzca el grado de conformidad de la medida, tal 

como existía inmediatamente antes de la modificación, con el artículo 19.3, apartado 1, 

letras c) y d), y el artículo 19.5, apartados 3 y 4; o 

 

d) ninguna medida de una Parte que sea consistente con una condición o cualificación 

especificada en el anexo 17-B. 

 

 

ARTÍCULO 19.7 

 

Transparencia 

 

1. Una Parte pondrá a disposición del público la información relativa a la entrada y la estancia 

temporal de las personas físicas/naturales de la otra Parte contempladas en el artículo 19.1, 

apartado 1. 
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2. La información mencionada en el apartado 1 del presente artículo incluirá, si procede, la 

siguiente: 

 

a) las categorías de visados, permisos u otro tipo similar de autorización en relación con la 

entrada y la estancia temporal; 

 

b) la documentación requerida y las condiciones que deben cumplirse; 

 

c) el método de presentación de una solicitud y las opciones sobre el lugar de presentación, 

como en las oficinas consulares o en línea; 

 

d) las tasas de tramitación de solicitudes y un calendario indicativo de la tramitación de una 

solicitud; 

 

e) la duración máxima de la estancia con arreglo a cada tipo de autorización contemplado en la 

letra a) del presente apartado; 

 

f) las condiciones para cualquier posible prórroga o renovación; 

 

g) las reglas sobre las personas dependientes que acompañen al interesado; 

 

h) los procedimientos de revisión o apelación disponibles; y 

 

i) las leyes pertinentes de aplicación general sobre la entrada y la estancia temporal de personas 

físicas/naturales. 
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3. Con respecto a la información mencionada en los apartados 1 y 2 del presente artículo, una 

Parte se esforzará por informarse mutuamente sin demora de la introducción de cualquier nuevo 

requisito o procedimiento, o de cualquier cambio en los requisitos o procedimientos, que afecten a 

la solicitud efectiva de autorización de entrada y estancia temporal y, cuando proceda, de permiso 

de trabajo en el territorio de la otra Parte. 

 

 

ARTÍCULO 19.8 

 

No aplicación de la solución de diferencias 

 

El capítulo 38 no se aplica a la denegación de autorización de entrada y estancia temporal, a menos 

que la cuestión se refiera a una práctica habitual. 

 

 


